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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00204177--UNC-ME#FAUD

 
VISTO:

La RD-2020-945-E-UNC-DEC#FAUD, obrante en el EX-2020-00204177--UNC-ME#FAUD,
solicita reconocimiento de estudios realizados por la estudiante María Clara SUÁREZ, en la
Universidad Nacional del Litoral;

 

Y CONSIDERANDO:

Que se ha incurrido en un error involuntario desde Secretaría Académica en el IF-2020-
00210301-UNC-SA#FAUD, en el cual se informa reconocer por equivalencia a la estudiante
mencionada, la Asignatura GRÁFICA ARQUITECTÓNICA, en el marco del convenio de
intercambio suscripto entre la UNC y la UNL, la cual fue finalmente otorgada mediante la
Resolución mencionada;

Que la mencionada asignatura no puede acreditarse en la actuación académica de la estudiante,
ya que la misma cursa la carrera de Diseño Industrial y la asignatura en cuestión forma parte
del plan de estudios de la carrera de Arquitectura;

Que Secretaría Académica informa que corresponde rectificar el informe emitido, aclarando que
la equivalencia otorgada lo es en la asignatura GRÁFICA DE PRODUCTOS de la carrera de
Diseño Industrial y solicita rectificar el ARTÍCULO 1º de la RD-2020-945-E-UNC-
DEC#FAUD;

 

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el ARTÍCULO 1º de la RD-2020-945-E-UNC-DEC#FAUD, en el
sentido que donde dice: “…Reconocer aprobada por equivalencia a María Clara SUÁREZ



(DNI: 40.612.282) la asignatura electiva GRÁFICA ARQUITECTÓNICA (Calificación 8,
ocho).” debe decir: “…Reconocer aprobada por equivalencia a María Clara SUÁREZ (DNI:
40.612.282) la asignatura electiva GRÁFICA DE PRODUCTOS (Calificación 8, ocho).”.

ARTÍCULO 2º: La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H. Consejo Directivo de
esta Facultad.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato y Secretaría Académica.
Dar cuenta al H. Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de
Resoluciones y archivar.

/dt
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